Solicitud de información sobre formación dada a jueces en temas relacionados con alienación parental,
inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro a menores.


A: 
Consejo General del Poder Judicial.

Attn.:
Dª Ana V. Revuelta Iglesias – Dir. del Servicio de Formación Continua

CC.:
D. Félix Pantoja – Vocal del Poder Judicial


De:
JF

Solicitud de formación sobre formación en temas relacionados con alienación parental, inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro de menores que jueces y magistrados que desempeñan sus funciones en juzgados que deben de entender sobre asignación de guarda y custodia de menores en procesos de divorcio, hayan podido recibir.
Madrid, Agosto 2005
Ante la respuesta recibida el 24 de Agosto fechada el 19 de Agosto y firmada por Dª Ana V. Revuelta Iglesias en relación a mi petición de información sobre aspectos de formación de los jueces, deseo agradecer el interés mostrado al mismo tiempo que lamentar el malentendido del que parece hemos sido víctimas, pues yo en ningún momento me he interesado por la formación en Derecho de Familia, ni de la formación en general de los jueces y magistrados, cuestión a la que entiendo se ha respondido.

Muy al contrario mi interés es por un aspecto relacionado con la Psicología y que tiene que ver con el maltrato a menores en procesos asociados a las causas de divorcio. Es decir, y con el fin de asegurar claramente la cuestión, mi pregunta tiene que ver con conocimientos relacionados con la ciencia de la Psicología y en concreto en conocimientos que tienen que ver con la alienación parental, inculcación maliciosa, programación y lavado de cerebro de menores.

Con el fin de obtener una respuesta coherente, desde el punto de vista de la lógica formal, a la pregunta que planteo, revisaré en este escrito el anterior, tratando de modificar las construcciones gramaticales que han podido dar lugar al malentendido antes mencionado, esperando, eso sí, que en esta ocasión pueda obtener una respuesta con el nivel de concreción que solicito, y que el tema del maltrato infantil entiendo requiere, aspecto este de la concreción, que supongo se tendrá a bien ofrecer.

Como antes hice adjunto un estudio hecho por los equipos psicosociales adscritos a los Juzgados de Barcelona y Tarragona, que entiendo son de la confianza de los juzgados a los que asesoran, y de la Administración de Justicia competente. En este estudio se dice textualmente respecto de este maltrato:

· Las medidas judiciales aplicadas son ineficaces

· Aparece disonancia entre las medidas legales y la realidad familiar afectada por el SAP. La instancia judicial acaba por convertirse un elemento más del síndrome
· El SAP se agrava con el transcurso del tiempo, y contiene indicadores compatibles con el maltrato emocional. Así, para un adecuado abordaje es necesario redefinir la categoría de SAP, realizar intervenciones de carácter global y por profesionales especializados, contemplando, ahora, medidas judiciales más eficaces

Por otro lado en la mesa  redonda sobre Psicología Legal y Forense celebrada el pasado año, cuyo texto íntegro se adjunta, D. Ignacio Bolaños, adscrito al Tribunal Superior de Justicia y otros se refieren a las situaciones de maltrato institucional. Entre otras cosas se dice lo siguiente:

Ante el maltrato institucional alguien debería hacer algo diferente que rompiese "la rueda del maltrato" Una opción es que los psicólogos de parte y de oficio no colaborásemos en ello.

De ambos textos surge entre otros aspectos, mi inquietud sobre el hecho de que los procesos judiciales en los casos de divorcio y separaciones contenciosos, se esté abordando de forma contraria al interés supremo del menor, en parte debido a la actuación tanto de Jueces como de peritos de designación judicial, además de los peritos de parte, todo en procesos tutelados por un Juez, y quizás debido a la falta de formación específica en cuestiones de maltrato infantil y más en concreto en temas de alienación parental, inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro de menores.
Por otro lado la LECiv, en diferentes apartados, y en relación con las pruebas, informes periciales, etc., se refiere a la “sana crítica”, que aunque no se especifica en qué consiste, estaremos de acuerdo que para poder realizarla, requiere unos conocimientos mínimos sobre los temas objetos de mi pregunta: alienación parental, inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro de menores.

Con el fin de poder requerir de los órganos competentes una tutela judicial efectiva,  y en relación con  los conocimientos relacionados con los siguientes tópicos:

1. Alienación Parental,

2. Inculcación Maliciosa

3. Programación y lavado de cerebro de menores

Necesito saber el grado de conocimiento que se les supone a los jueces encargados de los temas de familia sobre alienación parental, inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro de menores así como el grado real de esos conocimientos que poseen. Por ello,

Solicito, conteste a las siguientes preguntas:

1. ¿Son formados en conocimientos sobre alienación parental, inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro de menores, los jueces y magistrados en general que desempeñan respon​sa​bili​dades en los casos de familia, y en concreto don Antonio Luis Martínez Romillo, Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia nº 22 de Madrid.?

Más en concreto:

2. ¿Se les exige para entrar en la carrera judicial el conocimiento en alienación parental, inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro de menores?.

3. ¿Se les da formación sobre alienación parental, inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro de menores, durante la fase inicial de formación una vez ingresados en la carrera judicial?

4. ¿Durante la etapa de formación especializada, se les da formación sobre alienación parental, inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro de menores?

5. ¿Se les da formación sobre alienación parental, inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro de menores durante la fase de formación continuada?

6. ¿Se exige alguna formación de algún otro tipo relacionada con alienación parental, inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro de menores no contemplado en los casos anteriores?

En caso afirmativo, y para el caso concreto de don Antonio Luis Martinez Romillo que desempeña sus funciones en el Juzgado Nº 1ª Instancia de Madrid, y con el fin de poder ejercer con plenitud el derecho a la tutela judicial efectiva de dos menores de edad, sometidas, presuntamente, a maltrato psicológico, ruego que colabore proporcionándome el temario detallado sobre los cursos relacionados con la alienación parental, inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro de menores que tanto magistrados como jueces, hayan podido recibir, así como personas que se lo han impartido, titulación y credenciales que les avalen como especialistas en dichas materias. También le ruego, en el caso que se hayan realizado, me faciliten duración de los cursos, y tipos de evaluación que se han realizado para acreditar los conocimientos sobre alienación parental, inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro de menores, y resultados de dicha evaluación.

Todo ello insisto, única y exclusivamente en lo que se refiere a alienación parental, inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro de menores, y nada más.

Dado que lo aquí preguntado afecta a menores, agradecería enormemente rapidez y concreción en la respuesta, así como que se ciña sólo a los aspectos relacionados con alienación parental, inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro de menores.
Entiendo que la repetición sobre los temas relacionados con alienación parental, inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro de menores haya dejado suficientemente claro las materias específicas objeto del interés de mis preguntas, y su respuesta se limite y profundice sobre dichos aspectos.

En el caso de que necesite mencionar de nuevo la no procedencia de la información solicitada, le rogaría me especifique, quién dice que no procede y en virtud de que ley, reglamento o norma así como de su artículo y párrafo para que yo pueda opinar también sobre esa posible procedencia.

La falta de respuesta, la falta de concreción y el posible uso del recurso de generalización lo entenderé como un intento de eludir el nivel de concreción solicitado de la respuesta, y por lo tanto como una falta de dicha formación.

La mencionada concreción que solicito, sería deseable para evitar malos entendidos, pues, su respuesta anterior se podría interpretar, en el sentido de que la formación sobre alienación parental, inculcación maliciosa y programación y lavado de cerebro de menores es dada a los jueces, lo que les dejaría en una posición complicada, ya que en ese supuesto, afirmaciones que aparecen en una sentencia dictada en Palencia en la que textualmente se dice: “que la menor que en el pasado rechazaba el contacto con su padre por las manipulaciones de la madre, ahora ha interiorizado ese rechazo y su decisión de no verle más se está convirtiendo en algo cada vez más autónomo, voluntario y fundamentado”, podrían ser entendidas de forma diferente si de sus manifestaciones se pudieran desprender que los jueces y magistrados conocen perfectamente este tema a si no lo conocieran, con las consecuencias que de ello se pudieran derivar.
Para que pueda ver el interés y conocimiento social cada vez mayor sobre este tema, me tomo la libertad de adjuntarle un artículo de prensa aparecido en El País.

Como quiera que este tema es de vital importancia para la integridad moral de los menores, y como seguro que usted conoce la especial obligación que tanto ciudadanos como instituciones públicas tenemos hacia los menores, y en concreto la Administración Pública, para evitar caer en cuestiones de maltrato institucional, estoy convencido que en esta ocasión, una vez revisada la formulación de mi anterior escrito, y subsanados los motivos por mi parte que le hayan podido llevar a una mala interpretación de lo que era mi intención trasmitirle, pueda contestar con el nivel de concreción requerido.

No creo necesario señalar que estos temas sobre maltrato infantil, son conocidos ampliamente dentro de la psicología y la psiquiatría, aunque por diferentes motivos, pueda no parecer así, y el Defensor del Menor de la CAM, está clara e inequívocamente sensibilizado, cuestión que sin duda usted ya conocerá.
En espera de su respuesta, atentamente,

J.F.
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Session Start: Fri May 14 19:50:37 2004

Session Ident: #Conferencia1

* Now talking in #Conferencia1

* Topic is 'Psicología Jurídica '

<#Conferencia1> Bienvenido al I Congreso de Psicología Jurídica en Red

<monica> Ignacio, Marta, me ha encantado vuestra ponencia. Han sido muy interesante las dos y bastante complementarias.

<bolanos> Gracias Mónica.

<marta> a Mónica:supongo que muchos años trabajando en lo mismo nos hace sintonizar ¿no?

<monica> supongo, en realidad yo no he podido trabajar mucho este tema; más bien he visto sus consecuencias en la clínica

<Antonio> Buenas tardes a tod@s

<marta> Hola Antonio

<gamichetti> buenas tardes

<Antonio> Hola Marta 

<monica> buenas tardes, Antonio y gamichetti

<Vicente_Ibanez> Buenas tardes a tod@s, en esta última sesión del I Congreso de Psicología Jurídica y Forense en RED, en primer lugar queremos invitaros encarecidamente a la lectura de la Conferencia de Clausura, a cargo del eminente Profesor D. Enrique Echeburúa Odriozola.

<Vicente_Ibanez> Por otra parte, hoy tenemos el placer de contar como Ponentes con dos grandes profesionales, además de compañeros y amigos, Marta Ramírez e Ignacio Bolaños. La revisión de Ignacio, en su ponencia, sobre el Síndrome de Alienación Parental (SAP); así como las interesantísimas reflexiones de Marta sobre ese mismo aspecto, así como respecto cuales pueden ser los futuros caminos en este ámbito hacen, a mi entender, que este pueda ser un excelente

<JoseAHernandez> Recordamos algunas normas de la Mesa Redonda: Indicar a quien van dirigidas las preguntas. No a los saludos, mensajes breves como "estoy de acuerdo", o temas personales. Si quereis enviar mensajes a otro congresista hacer un "privado": dando dos clicks sobre su nombre.

<Vicente_Ibanez> Bueno, para empezar, quiero preguntar a los dos ponentes sobre el SAP, y su punto de vista sobre si este síndrome obligatoriamente implica -como sugiere Gardner- la presencia de un progenitor "Alienante" activo?

<IgnacioBolanos> Creo que el concepto de progenitor "alienante" debería estar superado ya que siempre es posible identificar una "responsabilidad relacional" en el otro progenitor. Yo prefiero "aceptado" y "rechazado"

<Vicente_Ibanez> Así lo sugieres en tu ponencia

<marta> Vicente:cada miembro de familia juega un papel, Iñaki lo explica muy bien, pero creo que un influjo pernicioso del progenitor con mas ascendente sobre el hijo es común a todos los casos más graves, si no posiblementeel rechazo no llegaria a ese punto
<mjblanco> buenas tardes a los ponentes: la violencia fisica y la psicologica la teneis en cuenta en vuestros trabajos ?

<Felipe> comparto la opinión de Iñaki ,pues aborda el concepto desde el punto de vista del menor

<Baobab> ¿se ha estudiado la influencia de la familia extensa con la que conviven los menores: abuelos o hermanastros fruto de una relación anterior?

<IgnacioBolanos> De acuerdo, Marta, pero el resultado varía en función de la respuesta del otro. Por ejemplo, una denuncia ante el primer síntoma de rechazo en el niño.
<monica> Si ¿se puede no influir al niño en un proceso de divorcio?.

<IgnacioBolanos> Baobab: No tengo datos sobre esa cuestión, aunque en general las familias extensas se agrupan en dos bloques defendiendo la postura de cada progenitor

<arohamrc> La familai extensa puede ser parte del problem. Depende de quien tenga más cercanía con el menor.

<JTLASO> para iñaki, ¿cual sería la respuesta judicial más acertada para estas situaciones desde el punto de vista psicologico?

<JTLASO> si no es posible la mediación familiar

<IgnacioBolanos> JT: Habría que adaptarla a cada caso, pero en mi opinión la "violencia judicial" produce efectos contraproducentes cuando a quien fuerza es al niño. Veo útil en cambio terapias con los padres, incluso obligatorias 

<marta> Iñaki: me uno a pregunta de Jtlaso y añadiria cual te parece el espacio idóneo para implementar programas de abordaje del SAP o problemas crónicos de visitas como el que tu has propuesto(PDL)

<gamichetti> que efectos podrian producir los tratamientos obligatorios, o sea sin la voluntad o el consentimiento de una o ambos padres??

<arohamrc> Y cuántos jueces obligan a esas terapias? 

<JTLASO> para iñaki: no crees que se deberia intentar prevenir en esta situación como tu comentas desde una primera denuncia, ya q mi experiencia me dice q los casos cronificados son muchas veces irresolubles
<marta> entiendo que deberían ser programas de intervención bien conectados al sistema judicial para ser efectivos ¿no?

<cmoreno> ¿que peso puede tener un informe de un perito privado, que una de las partes aporta como documento para revisar, por ejemplo la guarda y custodia?

<IgnacioBolanos> Mi impresión es que la obligatoriedad suele afectar al inicio de la terapia. Después suele encontrarse un interés de las partes en colaborar. El problema suele ser encontrar terapeutas con disposición y experiencia para trabajar en estos casos. a los jueces tenemos que convencerlos, porque pueden hacerlo y la ley s elo permite.
<monica> Si se trata de programas de intervención que han de actuar antes de la primera denuncia, ¿no deberían existir programas independientes del sistema judicial? (servicios sociales, por ej)
<mjblanco> A Ignacio: ¿esto se aplica igual si hay violencia, maltrato, a uno de los progenitores?

<JTLASO> para iñaki: ¿tu consideras que los puntos de encuentro podrían ser una lugar donde si no tratar estas situaciones, al menos si intervenir en ellas?

<Vicente_Ibanez> Marta, me gustaría que comentaras un poco tu punto de vista sobre la Custodia Compartida

<arohamrc> De acuedo con que podemos intentarlo siempre que el equipo psicosocial haya diagnosticado el SAP .

<Miguel> Para Ignacio: cómo has controlado en la práctica la implicación de los niños en la toma de decisiones sobre la separación y la determinación del padre custodio?

<IgnacioBolanos> La prevención sería el primer paso. Evitar la intervención judicial desde el primer momento poruqe conduce a la cronificación. Y como dice JT hay casos irresolubles.
<marta> moreno: yo diría que depende del rigor y alcance del informe, por ser de parte no son ignorados en el procedimiento, en muchas ocasiones alientan a los jueces a solicitar informes a los técnicos de plantilla para contrastar

<MARIPAZ> Según mi experiencia se suele dar más crédito al perito de oficio porque en principio se le da más credibilidad, sin embargo yo considero que si el informe del perito privado es técnicamente correcto y ajustado a la realidad también será valorado y tenido en cuenta por el órgano judicial(para Cmoreno)
<IgnacioBolanos> Los puntos de encuentro son un buen recurso aunque deberían complementarse con un abordaje que provoque cambios. de lo contrario se convierten en meros "cumplidores" de las órdenes judiciales.

<Felipe> qq pasa cuando un SAP se croifica y pasa a convertirse en un "maltrato institucional"?
<paulafs> de acuerdo con bolaños

<mjblanco>  05evitar la intervencion judicial o encauzarla de forma que integre vuestras propuestas?

<IgnacioBolanos> Miguel: En la práctica dejo a los hijos para el último momento y si `puedo prefiero que no opinen porque su opionión simpre les trae consecuencias.

<JTLASO> a mi me parece q los puntos de encuentro podrían orientar la situación q se esta viviendo ya que se interviene con ambas partes

<marta> Iñaki: en la linea de lo que dices, pienso que podrían efectivamente sacarse má "jugo" a los puntos de encuentro, por ejemplo para implementar programas de educación para divorcio, grupos de autoayuda para familias en procesos de ruptura conflictivos etc.

<PSICRIS>  05Felipe: no entiendo que quieres decir con "maltrato institucional"

<Baobab> Iñaqui yo trabajo en el PEF de Albacete y hemos tenido casos de SAP que estaban tan cronificados que aunque se haya intentado intervenir ha sido imposible, a lo mejor se recurre tarde a este recurso. 

<IgnacioBolanos> Ante el maltrato institucional alguien debería hacer algo diferente que rompiese "la rueda del maltratto" Una opción es que los psicólogos de parte y de oficio no colaborásemos en ello.
<arohamrc> Marta, llevamos tiempo intentándolo... El problema son siempre los recursos aunque tengamos ganas, preparación y progrmas ya diseñados

<cmoreno> a monica, desde servicios sociales, existe la posibilidad de mediacion familiar, o bien de actuación porque los padres solicitan la intervención o bien porque se orienta desde alguna instancia, a veces también desde la judicial

<marta> arohamrc: me alegro que se esté trabajando en ello, tenéis futuro

<IgnacioBolanos> La intervención debe ser compleja porque el problema es complejo. Alguien debería coordinar las diferentes actuaciones, todas necesarias: PEF, Terapia-Mediación, Intervención judicial, servicios sociales pues a veces todos intervenimos en sentido contrario.

<monica> moreno, gracias. No conozco los programas que se estan haciendo. ¿Sabes donde puedo informarme?

<arohamrc> Marta, cada comunidad autónoma puede tenerlos o no.

<Felipe> para PSICRIS: cuando desde una institución se favorece que el caso se cronifique.

<mjblanco>  05A Ignacio: el progenitor rechazado expones que con su actuacion procesal consigue el efecto contrario a la aceptacion, ¿puede ser esto indicativo de lo que

<IgnacioBolanos> Me parece muy interesante involucrar en una solucion global a las asociaciones de padres y madres separados, así como a los abogados, puestos ellos tienen una paepl importante en un sentido o en optro. ¿Qué pensais?

<mjblanco> ya recoge algunassentencias como acoso judicial

<monica> Ignacio, me parece muy interesante.

<mjblanco> 'es decir usar la via judicial para mantener la relacion de dominacion,maltratato..?

<Baobab> baobab soy Mar del Rey Gómez-Morata del PEF de Albacete

<IgnacioBolanos> Mientras la justicia de armas para perseguir, quien las necesita las utiliza. La justicia deber´ñia poder decir "no" a veces.

<PSICRIS>  05Felipe: no creo que desde las instituciones se favorezca. Mas bien, no se sabe y/O no se puede actuar. Bueno, en cierto modo eso tb podría considerar que se esté favoreciendo.

<IgnacioBolanos> Por cierto, no podemos hablar de SAP en caso de maltrato y abuso.

<Felipe> para PSICRIS: a eso exactamente es a lo que me referia

<Vicente_Ibanez>  05Marta, me gustaría que comentaras un poco tu punto de vista sobre la Custodia Compartida

<mjblanco> A Ignacio: gracias por la respuesta, creo que se está confundiendo sap y reacciones antela violencia

<PSICRIS> Ignacio: ¿porqué?

<Baobab> Iñaki en tu comunicación hablas de las consecuencias del SAP en los menores ¿se ha hecho algún estudio con adultos que rechazaron a su padres o madres? ¿sería interesante saber qué piensan ahora y cómo se sienten con respecto alo que hicieron?

<Felipe> q repercusión creeis que puede tener la nueva modificación a la ley de protección de victimas de malos tratos, no creeis que el hecho de q se pueda suspender el régimen de custodia , así como el de visita puede favorecer el SAP?

<mjblanco> A Marta: ¿cuantas hojas en vez de rabanos se cogen con la custodia compartida?

<IgnacioBolanos> Quienes trabajais en la clínica segúaramente os los habreis encontrado con dificultades cuando establecen relaciones d epareja o encuientyran problemas en su maternidad o peternidad. 

<marta> Vicente, pienso que es una formula basada en el principio de coparentalidad, que debemos no desvirtuar como mecanismo de compensación a los progenitores y que no es la panacea, sólo la respuesta a algunos casos

<IgnacioBolanos> La diferencia del SAP con los casos de violencia o maltrato físico es que los niños con SAP no tienen motivos aparentes para justificar su rechazo, los otros sí.

<mariajose> A Marta, en el s

<monica> desde la clínica no sólo hay problemas al establecer relaciones de pareja nueva, maternidad,... antes de eso nos encontramos a menudo con cuadros sintomáticos que aparecen tras la separación.

<marta> Blanco: si te refieres a todas las posibilidades que esta formula de organización familiar tiene de desvirtuarse o mal utilizarse, muchas, pero tambien otras alternativas

<monica> también vemos a muchos niños afectados por la separación de los padres; aunque suelen llegar cuando existe síntomas.

<mjblanco> Marta: el problemaa de las custodiasy visitas no viene de mucho antes de la crisis, osea, no es un problema de ejercicio de la funcion paterno y materno filial de base?

<marta> blanco, no creo que siempre haya a la base una disfuncion de roles parentales por género, de hecho cada vez encontramos más familias en las que los roles están menos diferenciados, si bien es verdad que la nuestra sigue siendo una sociedad bastante tradicional, reflejo de ello son la proporción de padres custodios

<monica> Marta, ¿existen diferencias si la pareja está casada o es pareja de hecho?

<mjblanco> marta e ignacio. ¿hay menos conflictos cuando no hay division de roles?

<marta> Mónica, a efectos de evaluación ninguna, y en cuanto a funcionamiento familiar yo diría que tampoco, encontramos casuística muy parecida entre matrimonios y parejas hecho

<IgnacioBolanos> Tal vez lo importante es que la relación de pareja es la que permite una adecuada o inadecuada negociación de roles. Los conflcitos de pareja no resueltos impidene sa negociación antes y despues de la ruptura. El resto lo pone la justicia cuando prevee otorgar la custodia a uno solo y cuando plantea confrontar para ello. La batalla esatá servida.

<PSICRIS> marta: ¿no estamos confundiendo custodia con guarda? La guarda no suele ser compartida (desde mi punto de vista, acertadamente), pero sí la custodia

<Baobab> En casos muy conflictivos cuando se ponen órdenes de alejamiento incluso se prohibe la comunicación ¿cómo van a poder entonces arreglarse por ejemplo con las visitas? Habrá que dotarles de habilidades para que se comuniquen entre ellos por el bien de los menores... 

<Baobab> Me refiero a los progenitores, se trata de acercarles no de alejarles

<marta> psicris, en España diferenciamos guarda y custodia de patria potestad, la 2ª casi siempre es compartida, lo que es menos habitual es compartir lo que los anglosajones denominan custodia física, la legal seria el equivalente a nuestra patria potestad

<monica> Baobab, Yo creo que si los casos son muy conflictivos hay que tener cuidado con la relación que se va a mantener entre el progenitor y los menores, ¿o no es así según tu experiencia?

<mjblanco> Ignacio: los padres los presentas como "incapaces y manipulables por la "Justicia" , por los abogados...y parece que solo son "salvables" por los psicologos....los padres buscan el abogado o abogada que sirve a sus intereses, y a los peritos...

<IgnacioBolanos> Baobab. Ese es un buen lugar para el punto de encuentro.

<Baobab> Mónica Sí por supuesto, y hay que evaluar muy bien que la relación ayude a los menores y no al revés pero yo me refiero a la distancia que se crea muchas veces a raíz de la intevención judicial

<monica> entendido

<mariajose> A Marta en el caso de que hubiera una adecuada implementación de programas de educación para el divorcio cual es tu opinión , participación voluntaria o preceptiva? 

<IgnacioBolanos> Si mjblanco, estoy de acuerdo contigo. A lo que me refiero es que podemos pensar en no colaborar, en vez de actuar en su conflicto y mantenerlo, incluidos especialmente los psicólogos cuando hacemos de presuntos peritos.

<Baobab> Iñaki: tienes razón pero a veces da la sensación de que estamos "jugando" al teléfono estropeado: x ej la madre dice que le des la medicina...el padre dice que te diga qeu no está malo...La idea es ir avanzando para que ellos vayan siendo capaces de comunicarse entre ellos. Pasar de hablar a través nuestro a hacerlo por ejempo co una nota

<PSICRIS> gamichetti: no consigo ponerte en privado. De nada. Sí

<Baobab> Sobre la intervención de los psicólogos me ha sorprendido mucho encontrarme con profesionales que desconocían totalmente lo que era el SAP y que han trabajado de psicólogos de parte Dicho mal y pronto en algunos informes lo que pone es que el menor presenta síntomas por culpa de su padre o madre...

<IgnacioBolanos> Y pasar de hacerlo con una nota a hacerlo entre ellos.

<monica> ¿Y cómo trabajais el que los menores provoquen malos-entendidos entre los progenitores?

<Baobab> Efectivamente, pero a veces les cuesta mucho cambiar el chip...

<marta> mariajose: creo que debe haber ambos tipos, seguramente a los voluntarios irán las parejas más motivadas y sensibilizadas y por tanto es posible que no las que más necesiten esos programas, por tanto que haya otros conectados con el sistema judicial (preceptivos) me parece necesario. La experiencia en EEUU ha sido en general buena

<mjblanco> Ignacio y Marta: creo que es posible una coordinacion entre las partes, si por ejemplo pudiera el equipo psicosocial informar a la vista de la demanda y la contestacion, cuales son los conflictos no resueltos, los problemas y las sugerencias de encauzar el procedimiento

<Vicente_Ibanez> Quedan cinco minutos de la Mesa, por favor dirigid las últimas preguntas a los ponentes.

<PSICRIS> Baobad: Ayer tuviste la prueba

<mariajose> gracias, estoy de acuerdo

<IgnacioBolanos> Mónica: Provocando el diálogo entre los progenitores con la ayuda de la mediación.
<mjblanco> "el derecho de visitas de los abuelos" ¿os parece que puede incrementar los conflictos? 

<Baobab> ¿Se han estudiado las consecuencias del SAP a largo plazo? ¿se pasa el lavado de cerebro con el tiempo? ¿cómo se sienten esos adultos "huérfanos"?
<monica> blanco; yo creo que sí, incluso por el problema de incompatibilidad de horarios

<marta> blanco, no sé si entiendo bien la cuestión, pero la demanda y contestación aportan información, pero pasada por el filtro de abogados. Valorar los conflictos existentes requiere ver a los implicados

<arohamrc> Todo depende de que los juecesw se acuerden de los niños al señalarlos. ES decir que no son paquetes para estar cada fin de semana de paseo con unos y otros...

<mjblanco> marta: por eso...seria una manera de educar a los abogados ....

<IgnacioBolanos> Cuando hay conflicto, todos los "derechos" forman parte de la disputa y por tanto es una ocasión más para litigar. Cuando hay acuerdo no hacen falta apelar a los "derechos".
<mjblanco> Cuando hay acuerdo se centra cada cual en los "deberes" para losquetienen derechos

<lindapsi> mi ordenador anda mal, por eso entro y salgo, oerdon, mi pregunta es esta:no crees que a través del síntoma que llega a la justicia se puede abrir un camino hacia la salud psíquica de tal o cual famillia?

<monica> Baobab, en la clínica se siguen viendo conflictos sobre la separación de los padres (culpa,...) incluso cuando ha pasado bastante tiempo...

<marta> blanco: el tema de los abuelos es polémico, efectivamente son un recurso afectivo para los niños y a veces de primer orden, pero también es cierto que se dan reclamaciones de visitas que creo pretenden colocar a los abuelos en un lugar que no les corresponde y aumentan conflictividad intrafamiliar basicamente

<monica> ...y muchas veces se sigue inculpando a uno de los dos

<mjblanco> el problema quizas no sea de laJusticia sino del Legislador...y de quienes eligen a los representantes en el parlamento

<mjblanco> hay aspectos de la ley que si se cambiaran no tendrian que aplicarla los jueces

<Vicente_Ibanez>  05Bueno, chicos y chicas, hay que terminar que ya hemos excedido el tiempo

<Felipe> a que te refieres blanco?

<mariayela344381> este tema me parece interesante y muy delicado.Tanto I.Bolaños como Marta son referencia para muchos.Gracias.Y también a ponentes,participantes,personal en la sombra y J.A hernández,el ocurrente.Nos "veremos"en el IIº congreso....

<arohamrc> Gracias a todos. Ha sido demasiado breve.

<Vicente_Ibanez>  05Bueno, este el último acto simultáneo del Congreso, queremos agradecer a todos vuestra activa participación y, muy especialmente, a Marta Ramírez e Ignacio Bolaños por todo el esfuerzo y por sus valiosos comentarios que complementan y enriquecen sus ya de por sí excelentes comunicaciones. Gracias y hasta la próxima.

<marta> un saludo a todos

<Vicente_Ibanez>  05Durante los próximos quince días podremos seguir intercambiando opiniones en el FORO del Congreso, que va a seguir abierto a los participantes

<monica> muchas gracias, a mi también me ha parecido demasiado breve.

<Baobab> Gracias a mí también se me ha hecho corto,...

<IgnacioBolanos> Muchas gracias a tod@as por vuestro interés y vuestras opiniones y por haber tenido la paciencia de leer nuestras ponencias.

<IgnacioBolanos> Lo bueno, si breve...

<Baobab> El tema lo merece sobre todo cuando se aportan soluciones

<Antonio> Gracias a tod@s, realmente han pasado las dos semanas en un suspiro...!!!

<mjblanco> enhorabuena a los organizadores 
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DISCUSIÓN DE RESULTADOS


 La mayoría de los progenitores alienados son padres, atiende a la tradición legal y cultural de otorgar custodias exclusivas mayoritariamente a madres. 


 La actitud del progenitor alienador (perfil: señora, entre 35-45 años), tiende a la obstaculización de la comunicación parentofilial con usos de estrategias de alarma social, con implicaciones legales.


 Se observa una correlación inversa entre la actitud del progenitor alienador y los tipos de SAP. Así, la instigación indirecta genera una SAP mas grave.


 El estilo de ruptura conyugal impulsiva genera respuestas de formación reactiva.


 El SAP está más presenta en niños de 10-12 anos (pre-adolescencia), etapa de mayor capacidad de pensamiento independiente y presencia de emociones polarizadas e intensas. La cronicidad de la inducción les lleva a no distinguir las experiencias vividas de las relatadas, generándose falsos recuerdos. El grupo sirve de igual manera de excusa, para incumplir las visites legalmente reguladas. La expectativa de que el menor sea judicialmente escuchado a partir de los 12 años genera en el adulto alienador un reforzamiento de la manipulación.


 Las medidas judiciales aplicadas son ineficaces. Se evidencian dificultades en el cumplimiento de las visitas a partir del año. Es, pues, en el transcurso de estos momentos que se ha de intervenir. 


 La menor constatación de SAP moderado, puede derivar de un error de severidad en la evaluación y/o de una escasa operatividad diagnóstica de las subcategorías descritas por Gardner.


 No existe relación entre los tipos de SAP y el número de síntomas, teniendo estos un peso específico diferente. Se observan dos grupos de síntomas:


pensamiento independiente, ausencia de sentimiento de culpa, reforzamiento activo del progenitor alienador, generalización del rechazo al entorno del progenitor alienado y,


discurso “adultizado” y racionalización. Los síntomas de cada grupo mantienen una correlación positiva entre sí. El resto de síntomas son independientes.


El primer grupo descrito se entiende una unidad altamente discriminante.








  INTRODUCCIÓN


El Equipo de Asesoramiento Técnico Civil de Cataluña adscrito a los Juzgados de Familia  de 1ª Instancia e Instrucción, dependiente del convenio entre la Consejería de Justicia y Cruz Roja, interviene en situaciones de crisis familiar conflictiva en procesos jurídicos de separación y/o divorcio con menores. Los técnicos que firman este estudio, y que forman parte de los equipos de Barcelona y Tarragona, han constatado que uno de los conflictos mas recurrentes es el rechazo filial hacia uno de los padres. La investigación se focaliza en un tipos de rechazo, el Síndrome de Alienación Parental (SAP), descrita por primera vez  por Gardner al 1985. 





OBJECTIVOS


 Realizar una análisis descriptivo de las variables psicosociales y legales de las familias atendidas al servicio en las que surge SAP.


Cotejar la aplicabilidad de la categoría SAP en términos de operatividad diagnóstica.


Calcular la prevalencia de los casos compatibles con SAP de la muestra evaluada por los técnicos que han participado en este estudio.





TEMAS Y  MÉTODO


 Estudio transversal y descriptivo de una muestra de 69 familias, atendidas entre los años 2001-2003, compatibles con los criterios de SAP definidos por Gardner. 


 El número de niños representados es de 83, ya que han estado considerados con N=1. La prevalencia de esta problemática en el total de la población atendida en este período es de aproximadamente un 10%.


 Se va a realizar una plantilla específica con el objeto de protocolizar las variables de interés. 





RESULTADOS


El 73.5% de los progenitores alienados corresponden a la figura paterna, con una franja de edad 36-45 años.


En un 96.4% de los casos no existe diagnóstico previo de progenitor alienador.


Predomina el estilo de ruptura impulsiva (57%).


El 51% de los progenitores alienados muestra una actitud reivindicativa. El 61.4% de los progenitores alienadores obstaculiza de manera directa el contacto parentofilial. Las visitas están reguladas en un 88% de los casos, incumpliéndose en el 72%.


La franja de edad mayoritaria de los menores alineados se sitúa entre 10-12 años.


En la gráfica 1, se puede observar la distribución de frecuencias de los síntomas definidos por Gardner.


Existe correlación entre los síntomas en las franjas de edad correspondientes a los ciclos formativos vigentes (ver gráfica 2).


Los tres tipos de SAP están distribuidos en todas las franjas de edad, exceptuando el SAP grave, que no aparece entre los 3 - 5 años (ver gráfica de correlación 3).











CONCLUSIONES


 Se objetiva escasa operatividad de las subcategorías diagnósticas de SAP, definidas por Gardner, para establecer la gravedad del síndrome. Existen síntomas más discriminatorios que otros.


 Aparece disonancia entre las medidas legales y la realidad familiar afectada por el SAP. La instancia judicial acaba por convertirse un elemento más del síndrome.


 El SAP sigue un patrón de interacción disfuncional del sistema. Si no se interviene a nivel relacional, no es posible resolver el problema.


 El SAP se agrava con el transcurso del tiempo, y contiene indicadores compatibles con el maltrato emocional. Así, para un adecuado abordaje es necesario redefinir la categoría de SAP, realizar intervenciones de carácter global y por profesionales especializados, contemplando, ahora, medidas judiciales más eficaces.
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